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JUZGADO DE LA INVESTIGACION PREP. - SEDE NCPP SATIPO 
EXPEDIENTE : 00581-2021-61-3406-JR-PE-01 
JUEZ   : GUADALUPE ULLOA RUBEN CESARIO 
ESPECIALISTA : RIVERA ROCA ROSARIO DEL PILAR 
MINISTERIO PUBLICO : FISCALIA ESPECIALIZADA EN CORRUPCION DE FUNCIONARIOS ,  
IMPUTADO  : LLANTOY FLORES, JHON 
DELITO   : FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 
     TUCTO PEREZ, VICTOR RAUL 
DELITO   : PECULADO 
     AGUILAR HUARI, JOHN ALEX 
DELITO   : PECULADO 
     BRICEÑO BONIFACIO, FREDY 
DELITO   : COLUSIÓN 
     CABEZAS RIVERA, ELIAS SAMUEL 
DELITO   : COLUSIÓN 
     COLACHAGUA RAMON, JHONN ROLANDO 
DELITO   : PECULADO 
     HUARI PASTRANA, NILDA BETTY 
DELITO   : COLUSIÓN 
     LANDA GONZALES, JOSE HERNANDO 
DELITO   : COLUSIÓN 
     MEDINA MONTERO, LUIS FELIPE 
DELITO   : COLUSIÓN 
     MONTERO CCENCHO, ALAN ESMIT 
DELITO   : COLUSIÓN 
     MOSCOSO QUICHCA, ELMER KEVIN 
DELITO   : COLUSIÓN 
     OLIVERA MEZA, IVAN 
DELITO   : COLUSIÓN 
    ORE FALCON, SEVERIANO MACEDONIO 
DELITO   : FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
      GUILLERMO MAGUIÑA, HERCULES LIVIO 
DELITO   : FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
AGRAVIADO  : EL ESTADO PERUANO,  
 

 
AUTO DE CITACIÓN A AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA 

 
 
RESOLUCIÓN NUMERO UNO.- 
Satipo, 25 de julio del 2021.- 
 

I.- PARTE EXPOSITIVA: 
Estando el Requerimiento de Prisión Preventiva, presentado por la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de la Selva Central, 
de fecha veinticinco de julio del año 2021, contra los investigados 1) OLIVERA MEZA IVAN 
(DETENIDO),  2) TUCTO PEREZ, VICTOR RAUL (DETENIDO),  3) LANDA GONZALES JOSE 
HERNANDO (DETENIDO), 4) HUARI PASTRANA NILDA BETTY (DETENIDO), 5) MEDINA MONTERO 
LUIS FELIPE (DETENIDO), 6) MOSCOSO QUICHCA ELMER KEVIN (DETENIDO), 7) AGUILAR HUARI 
JOHN ALEX (DETENIDO), 8) CABEZAS RIVERA ELIAS SAMUEL (DETENIDO), 9) BRICEÑO BONIFACIO 
FREDY (DETENIDO), 10) MONTERO CCENCHO, ALAN ESMIT (LIBRE), 11) LLANTOY FLORES, 
JHON (LIBRE), 12) ORE FALCON, SEVERIANO MACEDONIO (LIBRE), 13) GUILLERMO 
MAGUIÑA, HERCULES LIVIO (LIBRE) y 14)  COLACHAGUA RAMON, JHONN ROLANDO 
(LIBRE), por la presunta comisión del delito contra la Tranquilidad Pública en la modalidad 
de CRIMEN ORGANIZADO, por la presunta comisión del delito contra de la Administración 



Pública en la modalidad de COLUSIÓN, PECULADO, NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE y contra 
la fe Pública en la modalidad de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS,  en agravio del ESTADO 
PERUANO-Municipalidad Provincial de Satipo, representado por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción de Junín.1 

II.- PARTE CONSIDERATIVA: 
Primero.- El artículo 271.1° del Código Procesal Penal, prescribe que el Juez de la 
Investigación Preparatoria, dentro de las 48 horas siguientes al requerimiento del 
Ministerio Público realizará la audiencia de prisión preventiva. La audiencia se celebrará 
con la concurrencia obligatoria del Fiscal, del imputado y su defensor. El defensor del 
imputado que no asista será reemplazado por el defensor de oficio teniendo en cuenta lo 
prescrito en el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal y a fin de 
garantizar del derecho de defensa de los imputados. 

Segundo.- El artículo 139.4° de la Constitución Política del Estado, concordante con el 
artículo 1.1° del Título preliminar del Código Procesal Penal, garantiza la publicidad de los 
procesos, máxime en una audiencia de prisión preventiva por la trascendencia del derecho 
a la libertad individual, objeto de discusión, la cual debe desarrollarse con las máximas 
garantías de publicidad que posibiliten una decisión dotada de transparencia, legitimidad y 
justicia al primer control ciudadano con su sola presencia en la audiencia en la medida que 
“La potestad de administrar justicia emana del pueblo”, como lo reconoce el artículo 138° 
de la norma suprema; máxime que las restricciones a la publicidad están diseñadas 
específicamente para la etapa de juicio e incluso en forma discrecional por el juez que 
dirige la audiencia según el artículo 357° del Código Procesal Penal. 
Tercero.- El artículo 12° del Reglamento General de Audiencias bajo las normas del nuevo 
Código Procesal Penal, indica cual debe ser la unidad y la forma del auto de citación a 
audiencia, por lo que la presente resolución, debe ejecutarse a esta norma.2 

III.- PARTE RESOLUTIVA: 
Por estas consideraciones, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE ELREQUERIMIENTO DE 
PRISIÓN PREVENTIVA, por la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de la Selva Central; y consecuentemente, se dispone. 
1. PONER a disposición de las partes procesales el contenido completo del 

requerimiento fiscal en secretaria de este Juzgado, el mismo que será enviado a sus 
casillas electrónicas. 

2. FORMAR el cuaderno de requerimiento fiscal de Prisión Preventiva 
3. CITAR a la audiencia pública de prisión preventiva, requerido por la Fiscalía Provincial 

Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de la Selva 

Central; en contra de los investigados 1) OLIVERA MEZA IVAN (DETENIDO),  2) TUCTO 

PEREZ, VICTOR RAUL (DETENIDO),  3) LANDA GONZALES JOSE HERNANDO (DETENIDO), 4) 

HUARI PASTRANA NILDA BETTY (DETENIDO), 5) MEDINA MONTERO LUIS FELIPE 

(DETENIDO), 6) MOSCOSO QUICHCA ELMER KEVIN (DETENIDO), 7) AGUILAR HUARI JOHN 

                                                 
1

La Sentencia Casatoria Nº 01-2007-Huaura ha considerado que “no es pues, absoluta la necesidad de presencia del 

imputado en la audiencia de prisión preventiva, es si necesaria su debida citación en su domicilio real o procesal –si lo 

hubiere señalado- o su conducción al juzgado cuando este efectivamente detenido [con ello se cumple el principio de 

contradicción, se hace efectiva la garantía de tutela jurisdiccional en cuanto acceso al proceso y se afirma a su vez la 

garantía de defensa procesal]”. Por su parte, el artículo 127.4º del CPP establece que si las partes tienen defensor o 

apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas solamente a éstos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que 

aquella también sean notificadas. 
ACUERDO 

Para la realización de la audiencia de prisión preventiva, debe notificarse en el domicilio real o procesal del imputado, 

descartándose la notificación por edicto cuando se ignore el paradero del imputado y no aparezca de autos evidencia que 

estuviera conociendo el proceso. 
2Resolución Administrativa Nº 096 - 2006 - CE - PJ 

 



ALEX (DETENIDO), 8) CABEZAS RIVERA ELIAS SAMUEL (DETENIDO), 9) BRICEÑO BONIFACIO 

FREDY (DETENIDO), 10) MONTERO CCENCHO, ALAN ESMIT (LIBRE), 11) LLANTOY 

FLORES, JHON (LIBRE), 12) ORE FALCON, SEVERIANO MACEDONIO (LIBRE), 13) 

GUILLERMO MAGUIÑA, HERCULES LIVIO (LIBRE) y 14)  COLACHAGUA RAMON, 

JHONN ROLANDO (LIBRE), para el día VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, A HORAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) (hora exacta), audiencia que 

se llevará a cabo por el aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET, siendo el LINK el 

siguiente https://meet.google.com/qed-izrt-ckb, con la participación obligatoria del 

Fiscal y el abogado del imputado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia: 
a) Del Fiscal; i) Remitirse copias certificadas a su órgano de control interno del Ministerio Publico. ii) 

imposición de  multa de 1URP 

b) Del Defensor Privado; i) la imposición de multa de 1 URP ii) exclusión de la defensa. 

c) Del Defensor Público del Imputado; i) Remitirse copias certificadas a la Dirección General de Defensa 

Publica y  Acceso a la Justicia. ii) imposición de multa de 1URP. 

4. NOTIFIQUESE al acusado; a la parte agraviada en su domicilio casilla electrónica. y por 

vía; audiencia ES DE CARÁCTER INAPLAZABLE. 

5. NOTIFIQUESE a los Tres Defensores Público de Imputados de la Defensa Publica y 

Acceso a la Justicia de la Selva Central- Sede Satipo para que asuma la defensa del 

acusado en caso no concurra su defensor privado. 

6. NOTIFÍQUESE a la PROCURADURÍA PÚBLICA de Corrupción de Funcionarios de Junín.  

7. NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO en su casilla electrónica. 

8. RESTRINGIR la libertad individual de los imputados 1) OLIVERA MEZA IVAN (DETENIDO),  

2) TUCTO PEREZ, VICTOR RAUL (DETENIDO),  3) LANDA GONZALES JOSE HERNANDO 

(DETENIDO), 4) HUARI PASTRANA NILDA BETTY (DETENIDO), 5) MEDINA MONTERO LUIS 

FELIPE (DETENIDO), 6) MOSCOSO QUICHCA ELMER KEVIN (DETENIDO), 7) AGUILAR HUARI 

JOHN ALEX (DETENIDO), 8) CABEZAS RIVERA ELIAS SAMUEL (DETENIDO), 9) BRICEÑO 

BONIFACIO FREDY (DETENIDO); hasta el dictado de la resolución que resuelva el 

requerimiento de prisión preventiva, conforme a lo establecido en el artículo 271.1°, 

del Código Procesal Penal 

9. ORDENAR que los investigados 1) OLIVERA MEZA IVAN (DETENIDO),  2) TUCTO PEREZ, 

VICTOR RAUL (DETENIDO),  3) LANDA GONZALES JOSE HERNANDO (DETENIDO), 4) HUARI 

PASTRANA NILDA BETTY (DETENIDO), 5) MEDINA MONTERO LUIS FELIPE (DETENIDO), 6) 

MOSCOSO QUICHCA ELMER KEVIN (DETENIDO), 7) AGUILAR HUARI JOHN ALEX (DETENIDO), 

8) CABEZAS RIVERA ELIAS SAMUEL (DETENIDO), 9) BRICEÑO BONIFACIO FREDY (DETENIDO), 

quienes se encuentran detenidos, permanezca bajo custodia en la COMISARIA PNP 

DE RIO NEGRO, y debiendo ORDENAR a quien corresponde otorgar las facilidades a 

los detenidos, para que se conecte y asista a la audiencia mediante el aplicativo 

GOOGLE HANGOUTS MEET, el día y hora señalado en la presente resolución, Ofíciese. 

10. LINK DE AUDIENCIA https://meet.google.com/qed-izrt-ckb  

11. COORDINACIONES con el Asistente Jurisdiccional Dany Jimenez Camacho, con N° de 

celular 948 403 957. Hágase saber. 

 
 




































































































































































































































































































































































































































































